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A. ASPECTOS GENERALES

El Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad (MMGYD) tiene como man-
dato, a partir de lo dispuesto por la Ley Nacional 26.485, la producción de in-
formación periódica sobre los casos de violencia por motivos de género que 
ocurren en todo el territorio nacional. Ese mandato se plasmó en los compro-
misos del Plan Nacional de Acción contra las Violencias por motivos de género 
2020-2022, en el que se dispuso la creación del Sistema Integrado de Casos de 
Violencia por Motivos de Género (SICVG).  
Este sistema es la herramienta desarrollada por el MMGYD para registrar, pro-
cesar y analizar información sobre las consultas y/o denuncias de violencias por 
motivos de género, con el fin de aportar en el diseño y monitoreo de políticas 
públicas vinculadas a la materia.  
A partir de la creación de un padrón integrado de consultas y casos identifica-
dos por el tipo y número de documento, se evitará la duplicación de datos y se 
facilitarán las intervenciones y seguimientos para prevenir, asistir y acompañar 
a las personas en situación de violencia.   

¿Qué es el SICVG? 

Los organismos que carguen datos en el sistema tendrán a disposición la in-
formación de todos los casos que hay en su misma jurisdicción, independien-
temente de cuál haya sido la boca de ingreso, ya que cada caso tiene un único 
número de identificación. De esta manera puede haber articulación y coordina-
ción en el seguimiento y los distintos tipos de asistencia que se da a las perso-
nas en situación de violencia. 

¿Qué significa que sea un sistema integrado?  

Podrán cargar casos e información los organismos con competencia en la aten-
ción de casos de violencias por motivos de género en todo el país que hayan 
adherido al SICVG. Cada usuarix tendrá asignado un grupo que determina qué 
datos le serán visibles dentro del sistema y un rol que indica los permisos que 
tiene para realizar determinadas acciones, por ejemplo editar o solo ver.  

¿Quiénes pueden cargar información en el SICVG?  



5

 El MMGYD adopta las medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
datos personales, de modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o trata-
miento no autorizado. Los mecanismos de seguridad implementados impiden 
desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos proven-
gan de la acción humana o de un medio técnico utilizado.  
Cada persona que tenga acceso al SICVG deberá firmar la Declaración Jurada 
de Confidencialidad y Responsabilidad, ANEXO III de la RESOL-2021-48-
APN-MMGYD, a los fines de cumplir con las obligaciones de protección y con-
fidencialidad de la información, entre las que se encuentra velar por el resguar-
do de los datos, teniendo en cuenta la sensibilidad de la temática. 

Confidencialidad de los datos  

¿Cómo está compuesto el SICVG?

El Sistema Integrado de Casos de Violencia por motivos de Género se compo-
ne de diferentes módulos. Algunos son bocas de ingreso de casos (como lo es 
el Módulo Federal y el Programa Acompañar) y otros son funcionalidades 
transversales a todos los módulos (es el caso de la Medición de riesgo y de la 
guía de Recursos). 

La medición de riesgo funciona a partir de un sistema de indicadores construi-
do en base a las dimensiones de vulnerabilidad y amenaza. A cada variable que 
integra los bloques de carga de la información se le asigna un valor, de esta 
manera se puede determinar la probabilidad de que exista el riesgo de que 
ocurra una forma extrema de violencia por motivos de género. Si bien no todas 
las variables son obligatorias, cuanto más detalle se conozca de la situación de 
violencia mejor será el desempeño de la medición de riesgo.  
A medida que se va cargando la información, se podrá visualizar las variacio-
nes en la medición de manera permanente en un semáforo del sistema. Para 
más información se encuentra a disposición el siguiente material sobre el Mó-
dulo Predictor de Riesgo y un video explicativo. 

¿Cómo funciona la medición de riesgo?  

https://drive.google.com/file/d/1tWnGR3olvWDOkA5tbcDHvafcC1wc9APN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/17dXQFv7UYNfmw8XxLakd1AcLcbqUWxLn/view?usp=sharing
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Es un módulo administrador que permite a sus usuarixs gestionar todos los 
casos que están vinculados a la jurisdicción respectiva, independientemente 
de cuál haya sido la boca de ingreso. Además de poder tener la información 
de los casos previamente cargados en el módulo del Programa Acompañar, se 
pueden agregar casos nuevos y realizar derivaciones, articulaciones y otras ac-
ciones de seguimiento sobre todo el universo de casos que integran el padrón 
de la provincia o municipio. 
El Módulo Federal está conformado por los menús Nuevo caso, Búsqueda, Pa-
drón, Agenda y Pendientes. 

¿Qué es el Módulo Federal? 

 
Imagen 1. Menús del Módulo Federal 

La Guía de recursos nacionales, provinciales y municipales se encuentra a dis-
posición de todas aquellas áreas que trabajen en forma articulada con otras 
instituciones y lo requieran para desarrollar la estrategia de intervención y/o 
derivación. Sobre cada recurso se registran distintos datos como el tipo de ins-
titución, tipo de atención y servicios que brinda, su dependencia y cobertura, 
así como las características de lxs destinatarixs. 

¿Qué es la Guía de recursos?  
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B. INGRESO AL SICVG

El SICVG es una aplicación web alojada en la infraestructura del MMGYD. Se 
podrá acceder de forma segura a través de la VPN (Red Privada Virtual). Una 
vez conectadx a la red, deberá ingresar al SICVG con el usuario y la contraseña 
que le haya sido asignado.

¿Cómo se accede al SICVG? 

¿Cómo cambio la contraseña?  
 
Una vez dentro del sistema, se puede hacer hacer click sobre el nombre de 
usuarix (parte superior derecha) y elegir la opción Cambiar contraseña. Apa-
recerá una pantalla en la cual se debe ingresar la contraseña actual –la que se 
utilizó para entrar al sistema– y la nueva contraseña (Img.2). Luego se presiona 
Aceptar. Para más información, se puede ver el siguiente video. 
 

 
Imagen 2. Cambio de contraseña 

ATENCIÓN: Es importante cambiar la contraseña que le haya sido 
asignada por primera vez para mayor seguridad.

https://drive.google.com/file/d/1oRTQ8NcUR8Hoy-HMB_hLS8Ma8SeIxHB9/view?usp=sharing
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El criterio de ingreso de un caso/consulta al SICVG es a través de fuente prima-
ria oficial o contacto directo con la persona en situación de violencia (en ade-
lante PSV) o sus allegadxs. Se considera un caso cuando la PSV está viviendo o 
vivió alguna manifestación de la violencia por motivos de género: violencia do-
méstica, violencia institucional, violencia laboral, violencia contra la libertad re-
productiva, violencia obstétrica, violencia mediática, violencia política, violencia 
en el espacio público, violencia en el ámbito virtual, contexto de violencia vin-
culado a grupos dedicados a actividades delictivas (trata, narcotráfico, trabajos 
forzosos) y otros contextos de situaciones delictivas que incluyan violencia por 
motivos de género. 

¿Se puede cargar cualquier caso/consulta?   

¿Cómo se identifica cada caso?  

Cuando un caso se ingrese al sistema con identificación unívoca (Tipo y Nú-
mero de Documento y/o CUIL) quedará en el historial de registros. También 
quedarán las intervenciones que se hayan hecho desde los distintos programas 
u organismos y el resultado que haya dado el predictor de riesgo. De igual ma-
nera se podrá conocer el recorrido institucional que realizó la persona en situa-
ción de violencia para hacer el seguimiento correspondiente. El sistema genera, 
además, un número único de identificación (ID).

Si no se cuenta con el Tipo y Número de Documento y/o CUIL la consulta o co-
municación podrá ser registradas igualmente, sólo que no integrará el padrón 
de casos sino un universo de consultas genéricas. En esa consulta se debe car-
gar toda la información que surja del relato, aunque no se puedan completar 
los datos personales identificatorios.  

¿Qué pasa si no cuento con la información identificatoria?    
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Teniendo en cuenta la multiplicidad de bocas de entrada que permite el SICVG y 
a los fines de evitar ingresos duplicados es importante, como primer paso, ve-
rificar que el caso no haya sido ingresado previamente. El menú de Búsqueda 
permite hacer esa verificación (Ver pág. 33) 

 
¿Qué debo considerar antes de cargar un caso?  

ATENCIÓN: La herramienta de Búsqueda es de enorme utilidad. Per-
mite verificar si en el sistema ya hay datos sobre la PSV. De esta 

manera se podrá hacer un seguimiento del caso y agregar nuevas 
situaciones de violencia evitando la duplicación o la fragmentación 

de la información. 

Si se carga el Origen de caso, el SICVG va a generar un numero de ID. Una vez 
generado ese número, esa información se convierte en un caso y puede ser en-
contrado por el menú de Búsqueda.   

Guardar la información de manera periódica 

ATENCIÓN: El sistema permite guardar en cualquier momento, por 
eso se recomienda guardar la información a medida que se realice la 

carga haciendo click en el botón de Guardar. 

En cada bloque hay variables de carga obligatoria y otras no; sin embargo, es 
recomendable completar la mayor cantidad posible de variables, ya que de ello 
depende la medición de riesgo y la funcionalidad del sistema. A mayor cantidad 
de información completa, mayor será la precisión del sistema.  

¿Es obligatorio completar todos los campos?  
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  Bloque 
  Módulo Federal

  Variables  
  Obligatorias

 Origen del Caso
Tipo de contacto

Tipo de Comunicación

Fuente de Ingreso

Área de trabajo

 Persona en situación  
 de violencia

Género

Provincia

Orientación sexual

País de nacimiento

Realiza alguna actividad por la que  
recibe dinero

Tipo de vivienda

 Persona agresora

Género

¿Es o fue funcionario/a público/a?

Acceso a armas de fuego

Antecedentes de violación de medidas de restricción

 Situación de violencia

Modalidad

Tipo de Violencia

Se solicita marcar al menos una conducta por cada tipo 
de violencia como obligatoria

Última vez que ocurrió ese tipo de violencia/esas con-
ductas

Aumento en la intensidad de la violencia en el último 
mes

Vínculo con la persona agresora

 Respuesta e intervención
 estatal

Denuncias penales y/o civiles realizadas contra la per-
sona agresora 

Si se indica Sí en alguna de las medidas de restricción, 
vigencia y si pudo ser notificada la persona agresora
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El sistema permite guardar la información en todo momento de la carga hacien-
do click en el botón Guardar que se encuentra debajo de cada bloque a la derecha 
en color celeste (Img. 3). La única condición es que estén completas las variables 
obligatorias de todos los bloques habilitados. De esta manera, es posible cargar 
parte de un caso y retomarlo en otro momento. Si la información se ha guardado 
no se perderá. No tiene un tiempo predeterminado de carga y puede editarse 
cada vez que se lo requiera. 

¿Se puede sumar información de un caso en otro momento?  

 
Imagen 3. Botón de Guardar la información 

La existencia de campos obligatorios responde a la necesidad de poder recolectar 
un conjunto de variables que brinden información para poder realizar la medición 
de riesgo. No obstante, el sistema contempla aquellos casos donde la información 
que se ingresa suele ser escueta. Por este motivo es que se encuentra habilitada la 
categoría Sin datos o su equivalente tanto en las variables obligatorias, así como en 
la mayoría de los campos cerrados. De esta manera se garantiza una mayor exacti-
tud y transparencia en el registro y medición de datos.  
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C. NUEVO CASO 

Cada módulo que forma parte del SICVG, entre ellos el Módulo Federal, se es-
tructura en bloques de información ordenados en pestañas, con sus correspon-
dientes sub-bloques:  

¿Cómo está estructurado el menú Nuevo 
caso del Módulo Federal?  

1. Origen del Caso   
2. Persona/s en situación de violencia  
    2. 1 Características sociodemográficas  
    2. 2 Interseccionalidad   
    2. 3 Condiciones de vida   
3. Datos de la/s personas agresoras  
4. Características de la situación de violencia   
    4. 1 Clasificación de las conductas violentas   
    4. 2 Características del vínculo con la persona agresora   
5. Respuesta estatal y recorrido institucional previo  
6. Asistencia y seguimiento  
     6.1 Resultado del nivel de riesgo 
     6.2 Contactos de emergencia 
     6.3 Recursos y derivaciones 
7. Notas  

Es importante destacar que el orden en el que se presentan las pestañas de 
información no es obligatorio para la carga. El sistema permite que las pestañas 
se recorran en el sentido que sea necesario conforme a la fluidez del relato.  
La diferencia entre los módulos no se da en la estructura pero sí en las variables, 
que son pensadas específicamente para los objetivos de cada uno. Para cono-
cer las variables, las categorías y definiciones del Módulo Federal, le sugerimos 
consultar el siguiente documento: Definición de variables del Módulo Fede-
ral. 

https://drive.google.com/file/d/1uyDROtHheyqGjOS0dvIztw8vNWrTLEor/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1uyDROtHheyqGjOS0dvIztw8vNWrTLEor/view?usp=sharing
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El primer bloque, Origen del Caso, consta de 4 campos de carga obligatoria: 

• Área de trabajo: corresponde al área del organismo desde la cual se carga 
el caso.  

• Tipo de contacto: puede ser tanto la persona en situación de violencia, 
como familiares, allegadxs, instituciones.   

• Tipo de comunicación: consultas, denuncias, emergencia, consultas por 
otras temáticas. Las últimas dos categorías habilitan bloques de informa-
ción específicos.  

• Fuente de ingreso: refiere a de qué manera llega el caso: si es a través de un 
llamado telefónico, de una entrevista personal, porque la persona se acerca 
a un área de género, o a un operativo territorial.  

La fecha, hora y el grupo al que pertenece la persona usuaria se carga automá-
ticamente (Img. 4).

¿Cómo empieza la carga de un caso/consulta?  

1. Origen del caso

 
Imagen 4. Campos del box Origen del caso 

¿Qué ocurre con una situación de emergencia?   

Si el Tipo de Comunicación es Emergencia, se habilita pestaña específica para 
completar rápidamente y poder derivar y coordinar la comunicación con el 911, 
así como realizar los seguimientos correspondientes. En el siguiente video se 
muestra como cargar un tipo de comunicación si es una emergencia. En el caso 
del Módulo Federal, esta categoría está pensada para espacios como un 911 
provincial o una línea de atención provincial que reciba emergencias. 

 https://drive.google.com/file/d/1F0iK3KKmIFj8zivhOZPrQrVSOZj88UcI/view?usp=sharing
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Por cada persona en situación de violencia, se encuentran disponibles los si-
guientes apartados:  

2.1. Datos personales: algunos campos de este box son obligatorios. Se 
puede seleccionar Sin datos cuando no se cuenta con la información de esas 
variables obligatorias. La información que se carga en este box (Img. 5) luego 
permite hacer búsquedas por nombre, apellido, tipo y número de documento, 
provincia, localidad, etc.   
Si se trata de un caso sobre el que se tiene conocimiento que ya fue ingresado, 
una opción es cargar algunos datos que falten (por ejemplo, nombre y apelli-
do), haciendo click en la lupa que se encuentra a la derecha del título del box.

¿Qué datos se cargan de la/s Persona/s en 
Situación de Violencia?    

2. Persona/s en Situación de Violencia  

 
Imagen 5. Variables del box Datos personales
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Si se ingresa un número de documento que ya se encuentra cargado en SICVG, 
el sistema muestra un aviso, con el objetivo de evitar la duplicación de personas 
(Img. 6). Al hacer click en la lupa que se encuentra dentro del box amarillo, se 
puede visualizar a la persona. 

 
Imagen 6. Aviso de caso ya cargado a partir del DNI  

Clickeando en la tilde azul que se encuentra a la derecha de los datos persona-
les, el sistema los autocompleta (Img. 7) 

¿Qué datos se cargan de la/s Persona/s en 
Situación de Violencia?    

 
Imagen 7. Autocompletar datos
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Imagen 8. Datos autocompletados en casos 
ya existentes 

 ATENCIÓN: Como se dijo anteriormente, siempre es necesario buscar 
si la PSV ya se encuentra cargada. Además de evitar que hayan dupli-
cados, se puede rastrear si esa persona ha sido víctima de más de una 

situación de violencia por parte de otras personas agresoras. 
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2.2. Características sociodemográficas: Este apartado replica algunos 
datos que fueron cargados en el apartado anterior, por ejemplo la fecha de 
nacimiento a partir de un cálculo de rango etario automático, la identidad de 
género o el Documento. 

 
Imagen 9. Datos autocompletados a partir del box de 
Datos personales 

2.3. Interseccionalidad: Acá se contempla el registro de las distintas mani-
festaciones de las violencias por motivos de género teniendo en consideración 
su impacto diferencial en relación con opresiones múltiples. 
También en función de las particularidades o características que agravan el es-
tado de vulnerabilidad de las mujeres y LGBTI+. 
En este apartado nos encontramos con un ejemplo de variable encadenada: si 
en la variable Persona migrante interprovincial se indica que Sí, se puede con-
signar la Provincia de origen. 
En este video se explica el concepto de variables encadenadas. 

 https://drive.google.com/file/d/1kNvqHYpQq6NeUccFCG-wICIsleVUYPLR/view?usp=sharing
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2.4. Condiciones de vida: Las variables de este apartado refieren a aquellas 
condiciones materiales que influyen en el grado de vulneración de la PSV. Se va 
a poder consignar si tiene ingresos, si por esa actividad le descuentan jubila-
ción, si percibe programa/prestación/asignación estatal y especificarla, si tiene 
personas a cargo, su estado de salud, el estado anímico en el que se encuentra 
al momento de hacer la denuncia o la consulta.  
También se carga lo que tiene que ver con la situación de la vivienda, el tipo de 
vivienda y la existencia o no de una red social y comunitaria que pueda proveer 
apoyo y contención. De igual manera que en el apartado anterior, hay algunas 
variables encadenadas: 
 
• Si en la variable Realiza alguna actividad por la que recibe dinero se indica 

que Sí, se despliega la opción de Por esa actividad le descuentan jubilación.   
• Si en la variable Percibe programa/prestación/asignación estatal se indica 

que Sí, se puede consignar el o los Programas estatales.   
• Si en la variable ¿Es o fue funcionario/a público/a? se indica que Sí, se puede 

consignar la Pertenencia institucional. En el caso de que la persona perte-
nezca a las fuerzas de seguridad o a las fuerzas armadas, también se podrá 
especificar dicha fuerza. 

• Si en la variable ¿Pertenece a una organización social y/o política? se indica 
que Sí, se puede especificar ¿Cuál? 

¿Se puede cargar más de una persona en situación 
de violencia?    

Se pueden cargar todas personas en situación de violencia que correspondan 
según el caso haciendo click en el botón Agregar. En el siguiente video podrá 
ver más detalladamente cómo hacerlo. 

https://drive.google.com/file/d/1xK2qtv78dUxh7wZzKihcIKuvjiQvq1PA/view?usp=sharing
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3. Persona/s agresora/s

Por cada persona agresora, se encuentran disponibles los siguientes aparta-
dos:  
 
Datos personales: dentro de este apartado el género es el único dato que va 
a ser de carga obligatoria, se puede seleccionar Sin datos cuando no se cuenta 
con la información. Haciendo click en la lupa azul de la derecha se puede mirar 
si los datos de la persona agresora ya fueron cargados en otra oportunidad.  

¿Qué datos se cargan de la/s Persona/s Agresoras?    

 
Imagen 10. Datos personales con botón de búsqueda 

Si coincide la búsqueda, se hace click en el botón azul y se cargarán los datos 
automáticamente como en el caso de PSV. 
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Imagen 11. Datos que aparecen cuando las personas agre-
soras ya fueron cargadas 

Características de la persona agresora: tiene algunos datos básicos 
asociados a condición de actividad laboral y al nivel educativo. La variable 
identidad de género se replica si fue cargada en el apartado anterior. En este 
apartado hay variables asociadas a antecedentes en materia de violencias, de 
conflictos previos con la ley penal y consumos problemáticos.   

 
Imagen 12. Características de la/s persona/s agresora/s

En caso de indicar que la persona agresora ES funcionarix público se puede especificar cuál 
es esa fuerza a la que pertenece. En caso de que NO sea funcionario público, se va a poder 
consignar si tiene vínculos con personal de las fuerzas o de seguridad, que es otro de los 
indicadores que puede agravar el riesgo. El siguiente video muestra cómo se habilitan las 
distintas preguntas en estos casos.  
Al igual que en el caso de PSV, se pueden cargar todas las personas que surjan del relato 
haciendo click en el botón Agregar. 

https://drive.google.com/file/d/1YegG6v6eqB-lxgLb8BTMkboJ4LwV0Qui/view?usp=sharing


23

4. Características de la situación de violencia 

Este bloque permite conectar a la/s persona/s en situación de violencia con la/s 
persona/s agresoras en el marco de un hecho de violencia. El siguiente video  
muestra un ejemplo de carga de Características de la situación de violencia.

Por cada situación de violencia, se encuentran disponibles los siguientes apar-
tados que son claves en relación a cómo caracterizamos esa situación de vio-
lencia:  

Situación: En este bloque se debe vincular a la persona en situación de vio-
lencia y a la persona agresora involucrada. Como pueden existir múltiples si-
tuaciones de violencia, para cada una de ellas se debe realizar la selección de 
personas involucradas. Para ello es necesario haber cargado anteriormente los 
datos de las PSV y las Personas Agresoras, de esa manera el desplegable per-
mite seleccionarlas. 

¿Qué datos se cargan de la situación de violencia?  

 
 
Imagen 13. Relación entre la PSV y la persona agresora 

Características de la situación de violencia: En este bloque se pue-
de cargar información sobre la modalidad, tipos de violencia, conductas 
violentas, temporalidad, periodo de ocurrencia y vigencia de las violencias. 
Cada tipo de violencia va a tener su propio set de conductas y se debe es-
tablecer su frecuencia, cuándo fue la última vez que ocurrió ese tipo de vio-
lencias y cuándo comenzó. Se pueden agregar tantas modalidades y tipos 
de violencias como surjan del relato. 

 https://drive.google.com/file/d/1H-7qJSCMIa--ofjahFqxC0QFozcO3EBS/view?usp=sharing
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Imagen 14. Características de la Situación de Violencia

A continuación hay una serie de indicadores orientados a la percepción sobre 
el daño y al peligro de muerte. Se puede cargar una serie de daños físicos su-
fridos por la PSV como consecuencia de esa violencia.
  
 
Vínculo con la persona agresora: Este bloque permite cargar el vínculo 
con la persona agresora, el tiempo de relación que tienen, si tienen hijxs en 
común, entre otras variables. 

¿Puedo cargar otros hechos asociados a la misma 
PSV y la/s persona/s agresora/s? 

Sí, se pueden cargar todos los hechos que surjan del relato haciendo las relacio-
nes correspondientes entre PSV y persona/s agresora/s. 

ATENCIÓN: El sistema nos permite reconstruir la historia de la perso-
na en situación de violencia. Por esa razón, se pueden agregar hechos 

asociados a la misma PSV y a las personas agresoras. 
Por cada nueva situación es importante establecer la modalidad y el 
tipo de violencia, las conductas asociadas a ese tipo, la frecuencia y 
otras variables de temporalidad (cuando comenzó, la última vez que 
ocurrió o si sigue ocurriendo actualmente). De esta manera se puede 

establecer cierto orden cronológico. 
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5. Respuesta estatal y recorrido institucional previo 

En esta pestaña se carga lo que respecta a las intervenciones realizadas en el 
caso por parte de distintos organismos. Puede seleccionarse el recurso al que 
se acude. También puede consignarse la existencia de medidas de restricción 
y denuncias previas.  
Cuando se selecciona alguna medida de restricción, se habilita una variable 
complementaria que permite registrar su vigencia. Por cada medida que se 
indica que se encuentra vigente, también se habilitan las variables para el re-
gistrar si el agresor pudo ser notificado, la duración de la medida y la fecha de 
vencimiento.  

¿Qué información se carga en esta pestaña?  

 
Imagen 15. Medidas de restricción y su vigencia. 

Respecto a la existencia de denuncias previas, se podrá indicar si 
fueron o no ratificadas. 
En éste último caso se podrá indicar los motivos de la no ratificación.
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Resultado del nivel de riesgo: Aquí se presenta el nivel que midió auto-
máticamente el sistema. En caso de que lx usuarix que se encuentra traba-
jando en el caso no acuerde con la evaluación arrojada por el sistema, tiene 
la posibilidad de indicar su discrepancia y dejar asentados los motivos en el 
campo correspondiente. Además, se debe seleccionar cuál cree que es el nivel 
de riesgo del caso. El siguiente video muestra el procedimiento. 

 
Imagen 16. Disclaimer en caso de no estar de acuerdo con 
el nivel de riesgo calculado 

 
 
Imagen 17. Desplegable de nivel de riesgo propuesto  

¿Qué información se carga en este bloque?  

6. Asistencia y seguimiento 

https://drive.google.com/file/d/1qu_zGjNcAX4Cjok3MR6ONLxheVIKxjkM/view?usp=sharing
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Contactos de emergencia: Permite consignar a quien recurrir en caso de 
que esa persona no conteste que relata el caso. Se va a poder cargar datos per-
sonales y cuál es el vínculo. Pueden cargarse tantos contactos como mencione 
la persona. 

Imagen 18. Box de Contactos de emergencia  

Recursos y derivaciones: permite consignar desde el sistema cual es el tipo 
de asistencia brindada desde el organismo. Este apartado interactúa directa-
mente con el módulo de Recursos, ya que a través de aquí se pueden seleccio-
nar tantos recursos como se le hayan ofrecido a la PSV o aquellos con los que 
trabaje el organismo que realiza la carga.    

Los tipos de asistencia en el sistema están estructurados a partir del rol que 
cumple el área/institución que registra la información del caso. Las asis-
tencias que se pueden registrar respecto de la/s persona/s en situación de vio-
lencia son: Asesoramiento, Intervención, Derivación y Articulación. 
 

¿Qué tipo de asistencia se puede registrar 
en el SICVG?   
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Imagen 19. Tipos de asistencia 

• Asesoramiento: Refiere a una asistencia directa del organismo que carga 
el caso, pero no implica relación con otros grupos ni internos ni externos 
para seguimiento. 
   

• Intervención: Se trata de cualquier asistencia que implica el seguimiento 
del caso por parte del organismo que realiza la carga de la información.  
 

• Derivación: Significa que el caso lo sigue otra institución, no el grupo al 
que pertenece la persona que carga. Se puede derivar directamente a otra 
área por sistema, siempre y cuando sea usuarix del SICVG. Si el organismo 
o institución adonde se deriva no es usuarix, se puede dejar registrado 
igualmente, usando la opción “Recurso”. Quedará consignada la informa-
ción, pero el contacto tendrá que realizarse por fuera del sistema. Si estu-
viera dentro del SICVG, al seleccionar el grupo correspondiente éste podrá 
visualizar el caso. 
 

• Articulación: el área que recibió la consulta actúa en conjunto con otra 
área, institución u organismo. Significa que el caso lo sigue el organismo 
que ingresa el caso, los grupos tanto externos como internos, o el recur-
so. Articular con otros organismos en el sistema o consignar cuál es en la 
sección recursos es igual que para el tipo de asistencia “Derivación”. 
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Al seleccionar el o los tipos de asistencia que correspondan, se podrán selec-
cionar acciones concretas que se realizan en el marco del seguimiento del caso, 
a partir de una lista desplegable.  
Algunas de ellas son: acompañamiento territorial, brindar contención, brin-
dar información, llamar a un recurso, etc. Dentro de cada tipo de asistencia se 
pueden seleccionar tantas acciones como sean necesarias mediante el botón +. 
Por cada una de estas pueden agregarse notas de complemento, agregar res-
puestas, vincularlas con algún recurso o utilizar alguna de las otras funciona-
lidades que también se describirán a continuación. El siguiente video muestra 
en detalle la carga de acciones, notas, respuestas y selección de recursos y 
funcionalidades. 

¿Qué son las Acciones? 

¿Qué otras funciones se pueden realizar al seleccionar 
los distintos tipos de asistencia?  

 Según el tipo de acción que se realiza, el sistema habilita otras funcionalida-
des que pueden resultar de utilidad a los fines de los distintos procedimientos  
que pueda implicar trabajar sobre un caso de violencia por motivos de género. 
Algunas de ellas son agendar acción, vincular recurso y brindar información.

https://drive.google.com/file/d/1qu_zGjNcAX4Cjok3MR6ONLxheVIKxjkM/view?usp=sharing
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La función de la agenda puede resultar de gran utilidad si se precisa, por ejemplo, 
agendar un llamado a la persona en situación de violencia o a algún recurso espe-
cífico, o incluso agendar algún otro tipo de acción, como un acompañamiento. Esta 
funcionalidad aparece en todas las acciones, exepto en la de de brindar información.  
Para utilizarla, se debe seleccionar el check box correspondiente. De esta manera 
se habilitará el calendario para marcar la fecha y el rango horario en donde debe 
ocurrir la acción. Si no se cuenta con un horario específico se debe tildar la opción 
Sin horario. Cualquier tipo de aclaración o instrucción extra que se requiera, puede 
consignarse en el campo Notas, dentro de la misma funcionalidad. 

Imagen 20. Agendar acciones 

Para que quede agendada la acción a realizar, se debe proceder a guardar el 
caso. Todas las acciones agendadas se podrán ver en el menú Agenda (Ver 
pág. 41). 

 ¿Qué es la función Agenda?
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En la pestaña de Seguimiento es posible cargar recursos de los cuales se prevé 
futuras asistencias (ya sea en forma articulada o por derivación del caso). Al 
seleccionar un Tipo de Asistencia el recurso puede buscarse por nombre, pro-
vincia o localidad y una vez seleccionado se puede visualizar a través del botón 
visualizar que se encuentra a la derecha del campo de texto. 

¿Cómo se vinculan recursos a la acción realizada?  

El SICVG permite adjuntar documentos vinculados a los distintos tipos de asis-
tencia y acciones realizadas. Se puede incluso subir más de un documento. 
Para hacerlo, debe seleccionarse el check box correspondiente, que habilita el 
botón que, al presionarlo, permite seleccionar el documento desde el ordena-
dor que estemos usando. Si se desean subir más documentos debe volver a 
presionarse el botón. 

¿Cómo se adjuntan documentos a las acciones?   

 Imagen 21. Subir archivos 
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7. Notas 

En la pestaña Notas se podrán consignar toda la información que se conside-
re pertinente. Se aconseja utilizar este campo sólo cuando exista información 
relevante al caso que no pueda ser consignada en ninguno de los bloques de 
información disponibles (ya sea por alguna peculiaridad del caso en cuestión 
o porque no se encuentran las categorías correspondientes). Hay que tener en 
cuenta que la información que esté en ese campo no se va a ser utilizada para 
la ponderación de riesgo y no podrá ser sistematizada  

¿Qué ocurre si queda información por fuera de lo que 
puedo completar en el sistema?   

Las acciones quedarán abiertas y podrán visualizarse en la pestaña  
Pendientes (Ver  pág. 43). 
Pueden cerrarse únicamente consignando una Respuesta (Ver pág. 44).

Para acceder a los documentos que estén adjuntos al caso, simplemente se debe 
hacer click sobre ellos. Las funcionalidades descriptas anteriormente se encuen-
tran habilitadas para todos los tipos de acciones excepto para Brindar Información. 
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 8. Búsqueda 

El sistema permite realizar la búsqueda de un caso cargado en cualquiera de 
los módulos que componen el SICVG. Estás búsquedas se realizan desde la 
opción específica para tales fines, y las mismas pueden realizarse mediante 
diferentes parámetros, tales como el ID de caso, datos personales de la PSV 
e incluso la fecha en que se haya cargado el caso (fecha de alta), tal como se 
observa en la Imagen 22. 

¿Cómo funciona la búsqueda?   

Imagen 22. Menú de Búsqueda 

Hay que tener en cuenta que todos estos campos de búsqueda se completan 
de forma abierta, con excepción de los correspondientes a Provincia, Departa-
mento, Municipio y Localidad, donde se puede seleccionar la opción de la lista 
desplegable. 
De esta manera, según los parámetros utilizados el sistema arroja todos los 
resultados según correspondan, pudiendo visualizarse debajo, tal como se ob-
serva en Imagen 23 y 24. 
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Los resultados de búsqueda permiten visualizar rápidamente el caso según su 
ID, Fuente de ingreso, Grupo que lo cargó y tipo de comunicación, además de 
los datos principales de la persona en situación de violencia. También se pue-
de visualizar el nivel de riesgo calculado por el sistema. Para poder visualizar 
y revisar un caso por completo (todas sus pestañas, variables, etc.) se debe 
seleccionar el botón azul Ver y se accederá a la información del caso buscado. 

Imagen 23. Resultados de la Búsqueda 
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Imagen 24.  Acceso a la información del caso buscado

¿Puedo modificar un caso ya existente en el SICVG?  

El Módulo Federal permite modificar un caso ya existente en el SICVG que 
se haya encontrado desde la función de búsqueda. Quien quiera realizar la 
modificación tiene que contar con los permisos de visualización y trabajo co-
rrespondientes con su grupo de usuarix. Para modificar un caso, simplemente 
basta con ingresar al caso que corresponda tal cual se explica en la figura an-
terior y completar o cambiar la información, excepto en aquellos campos que 
se encuentren en gris y que son inmodificables. 
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D. PADRÓN

El padrón es el listado de todos los casos que corresponden a la jurisdicción de 
la que forman parte lxs usuarixs.  

¿Qué es el padrón?   

El sistema muestra por default todos los casos. Para realizar una búsqueda es-
pecífica, el padrón cuenta con distintos filtros: riesgo, tipo de asistencia, pro-
vincia y/o localidad (Img. 26). También hay un campo de búsqueda por texto 
libre.    

¿Cómo funcionan los filtros en el padrón?     

Imagen 25. Visual del menú Padrón 
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Arriba a la derecha del Padrón se encuentra el botón de Exportar, que sirve 
para descargar la información sobre los casos que se cargaron. En ese archivo 
no se incluirá información personal, es decir, no hay datos de Nombre, Apelli-
do, DNI, Teléfono o Domicilio. El archivo que se descarga está en formato CSV. 

¿Se puede exportar la información? 

D. PADRÓN
Los filtros son múltiples, es decir, se puede seleccionar más de una categoría. Por 
ejemplo, en la imagen 26, se observa la selección de Riesgo:  Alto y Altísimo, y de Tipo 
de Asistencia: Intervención y Derivación. 

Imagen 26. Filtros del menú Padrón 

El siguiente video explica cómo transformar un archivo CSV a un 
archivo Excel que permita el tratamiento de los datos.  

https://drive.google.com/file/d/1jfjGTlp6LGiavIG2_K2oJAFZIbwvBBim/view?usp=sharing
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E. AGENDA

Desde el menú Agenda se pueden visualizar todas las acciones que han sido 
agendadas en el bloque de Asistencia y Seguimiento. Una vez desplegadas las 
acciones, se puede ingresar a toda la información pertinente sobre cada acción 
haciendo click en el botón azul derecho. También pueden utilizarse los campos 
de búsqueda ubicados en la parte superior a los fines de llegar al caso especí-
fico al que se precise consultar o trabajar directamente.  
 

¿Qué es la agenda? 

Imagen 27. Visual del menú Agenda  

Para ingresar al caso debe seleccionarse el botón celeste ubicado en la colum-
na Acciones: lo que ocurre en el llamado debe consignarse en el campo Res-
puesta.   

Imagen 28. Acceso a las acciones y respuesta
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F. PENDIENTES

¿Para qué sirve el menú Pendientes?  

El menú de Pendientes tiene una visualización y funcionalidad similar al de la 
Agenda. Su objetivo es ver aquellas acciones realizadas pero que tienen res-
puesta pendiente. Es decir, que se registró una acción, pero no su resolución. 
De esta manera se puede lograr una mejor sistematización y organización de 
las acciones realizadas por cada caso, permitiendo hacer un seguimiento de 
cada una de ellas. Cuando se comparte un caso con otro grupo en la sección 
Recursos y asistencias, lxs usuarixs del grupo al que le comparten el caso lo 
podrán ver primero en este menú.

Imagen 29. Visual del menú Pendientes 

Los campos y funciones de búsqueda de un caso, así como su edición, son 
idénticos a los del menú Agenda. 

Si dadas las características del caso sobre el que se está trabajando no corres-
ponden realizar más acciones (por ejemplo, se acordó derivar el caso a otra ins-
titución que va a realizar el seguimiento íntegro del mismo, o que la persona en 
situación de violencia ya recibió la información que requería y no corresponde 
realizar algún otro seguimiento), se debe proceder a Terminar la asistencia. 
Para hacerlo, debe seleccionarse el botón correspondiente, que habilitará los 
“motivos de cierre” que deben registrarse antes de guardar el caso. 

¿Qué significa Terminar asistencia?  
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Imagen 30. Visual de Terminar asistencia 

Imagen 31. Visual Motivos del cierre 

Si, eventualmente, la persona en situación de violencia vuelve a comunicarse 
por el mismo caso, o bien corresponde realizar otro tipo de asistencia distinta 
a la cerrada, esto puede realizarse en cualquier momento desde el caso, agre-
gando un nuevo tipo de asistencia. 
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G. GLOSARIO
• Módulo: conjunto de atributos y funcionalidades correspondientes a un 

programa dentro del SICVG. Se sitúan en la barra lateral izquierda del siste-
ma. Por ejemplo, Módulo Acompañar, Módulo Línea 144, Módulo Federal.   

• Sub-módulo: funcionalidades específicas dentro de cada módulo. Se des-
pliegan en la barra lateral izquierda cuando se selecciona un módulo. Entre 
las funciones más importantes se encuentra la carga de casos, búsqueda 
de casos, visual de padrón, agenda y pendientes.  

• Pestaña: conjunto de bloques, ordenados en función de las principales di-
mensiones de análisis y abordaje que componen a los diversos registros 
que ingresan en el SICVG, por ejemplo, “Personas en situación de Violen-
cia”, “Situaciones de Violencia”, “Asistencia y Seguimiento”.   

• Bloque: es el conjunto de variables específicas destinadas a determinada 
dimensión, por ejemplo, en la pestaña PSV se encuentra el bloque de “da-
tos personales”, “características sociodemográficas”, “interseccionalidad” 
y “condiciones de vida”. 

• Variable: característica o atributo de la población, que puede tomar dife-
rentes valores.  

• Categoría: cada uno de los valores que pueden adoptar una variable.  
• Atajo: conjunto reducido de variables (provenientes de diferentes bloques) 

que se agrupan a fin de concentrar la información en casos que no ameri-
tan el despliegue de todas las pestañas de SICVG  

• Identificación Unívoca: manera única de identificar a una persona en el 
SICVG. Puede ser mediante DNI y/o CUIL.   

• PSV: Persona en Situación de Violencia   
• Sistematizar: organizar un conjunto de elementos de manera que resulten 

coherentes entre sí.  
• Sub-bloque: bloque que se encuentra dentro de otro bloque, por ejemplo, 

en la pestaña Asistencia y Seguimiento, en el bloque “Recursos y Deriva-
ciones” se encuentra el sub-bloque “Tipo de Asistencia”. 

• Violencia por motivos de género:  Las violencias por motivos de género 
son una manifestación de las relaciones de poder históricamente desigua-
les entre los géneros. Esta perspectiva las enmarca como un problema so-
cial, cultural y político. Es decir, cuando hablamos de violencias por motivos 
de género no nos estamos refiriendo a un fenómeno individual, de pareja 
o intrafamiliar, sino a la subordinación social de mujeres, lesbianas, gays, 
bisexuales, trans, travestis, intersex, no binaries e identidades no hetero-
normadas (LGBTI+) en el marco de un orden de género y una política sexual 
que adquiere características particulares en el actual escenario histórico.



47


	A. ASPECTOS GENERALES
	¿Qué es el SICVG? 
	¿Quiénes pueden cargar información en el SICVG?  
	Confidencialidad de los datos  
	¿Cómo funciona la medición de riesgo?  
	¿Qué es el Módulo Federal? 
	¿Qué es la Guía de recursos?  


	B. INGRESO AL SICVG
	¿Cómo se accede al SICVG? 
	¿Se puede cargar cualquier caso/consulta?   
	¿Qué pasa si no cuento con la información identificatoria?    
	¿Qué debo considerar antes de cargar un caso?  
	Guardar la información de manera periódica 
	¿Se puede sumar información de un caso en otro momento?  


	C. NUEVO CASO 
	¿Cómo está estructurado el submódulo Nuevo 
	caso del Módulo Federal?  


	1. Origen del caso
	¿Cómo empieza la carga de un caso/consulta?  

	2. Persona/s en Situación de Violencia  
	¿Qué datos se cargan de la/s Persona/s en 
	Situación de Violencia?    


	2. Persona/s agresora/s
	¿Qué datos se cargan de la/s Persona/s Agresoras?    

	4. Características de la situación de violencia 
	¿Qué datos se cargan de la situación de violencia?  

	5. Respuesta estatal y recorrido institucional previo 
	6. Asistencia y seguimiento 
	¿Qué información se carga en esta pestaña?  
	¿Qué información se carga en este bloque?  
	¿Qué tipo de asistencia se puede registrar en el SICVG?   
	¿Qué son las Acciones? 
	¿Qué otras funciones se pueden realizar al seleccionar los distintos tipos de asistencia?  
	¿Qué es la función Agenda?
	¿Cómo se vinculan recursos a la acción realizada?  
	¿Cómo se adjuntan documentos a las acciones?   


	7. Notas 
	¿Qué ocurre si queda información por fuera de lo que puedo completar en el sistema?   

	 8. Búsqueda 
	Marcador 53

	D. PADRÓN
	¿Qué es el padrón?   
	¿Cómo funcionan los filtros en el padrón?     
	¿Se puede exportar la información? 


	E. AGENDA
	¿Qué es la agenda? 

	F. PENDIENTES
	¿Para qué sirve la opción Pendientes?  
	¿Qué significa Terminar asistencia?  


	G. GLOSARIO
	(Img. 27)
	Imagen 27. Filtros del submódulo Padrón 

	(Ver pág. 33) 
	 8. Búsqueda 


